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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decimonoveno Congreso Médico Lati-
noamericano de Rehabilitación y el XIV Congre-
so Argentino de Medicina Física y Rehabilitación,
que se llevarán a cabo en la ciudad de Buenos
Aires los días 24, 25 y 26 de octubre de 2001. De-
claración de interés parlamentario. Alarcia y
Martínez (S.). (5.209-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Alarcia y Martínez, S., por el que se
declaran de interés parlamentario el XIX Congreso
Médico Latinoamericano de Rehabilitación y el XIV
Congreso Argentino de Medicina Física y Rehabili-
tación, a llevarse a cabo del 24 al 26 de octubre de
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Bárbara I.
Espínola. – Martha C. Alarcia. –
Adriana N. Bevacqua. – Graciela
Camaño. – María T. del Valle Colom-
bo. – Nora A. Chiacchio. – Fernanda
Ferrero. – Enzo T. Herrera Páez. – Ma-
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ría del C. Linares. – Silvia V. Martínez.
– Víctor Peláez. – Liliana E. Sánchez.
– Federico R. G. Soñez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el XIX Con-
greso Médico Latinoamericano de Rehabilitación
y el XIV Congreso Argentino de Medicina Físi-
ca y Rehabilitación, que se llevarán a cabo en la
ciudad de Buenos Aires los días 24, 25 y 26 de
octubre de 2001.

Martha C. Alarcia. – Silvia V. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Alarcia y Martínez, S., por el que se
declaran de interés parlamentario el XIX Congreso
Médico Latinoamericano de Rehabilitación y el XIV
Congreso Argentino de Medicina Física y Rehabili-
tación, a llevarse a cabo del 24 al 26 de octubre de
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente.

Víctor Peláez.


